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Citar este número al responder:
0752-838552Ó19

Buenaventura, noviembre 22 de 2019

Señor
LUIS GAMBOA GAMBOA
Bellav¡sta

NOTIFICACION POR AVISO
Artículo 69 de la Ley 1437 de2011

Teniendo en cuenta que no se encuentra dentro del expediente información relac¡onada con la
d¡rección, número de fax o correo electrónico del destinatario se procedió, tal como lo establece
el inciso segundo del artículo 68 de la ley 1437 de 2011, a publ¡car en la página e¡ectrónica de
la Corporación la citación por el término de cinco (5) dfas, al cabo de los cuales, no se llevó a
cabo la notificación personal. En consecuencia, nos permitimos, de acuerdo con lo establecido
en el arlículo 69 ídem, notificarlo por aviso de la Resolución 0750 No. 0752-0374 del 29 de
mayo de 2019 "Por la cual se legaliza medida preventiva, se ¡nicia procedim¡enlo sancionatorio
ambiental, se formulan cargos y se toman otras determ¡naciones".

Se adjunta copia íntegra de la resolución, en 11 páginas, quedando notif¡cado al final¡zar el día
siguiente del término de cinco (5) días háb¡les, contados a partir del rec¡bo o publicación del
presente escr¡to en la pagina Web de la Corporación.

Se le informa que: contra la resolución en mención proceden los recursos de reposición ante el
Director Territorial de la Dirección Amb¡ental Regional Pacifico Oeste de la CVC y, en subsidio,
el de apelación ante el Director General de la CVC, de los cuales podrá hacer uso dentro de los
diez (10) días háb¡les s¡guientes a Ia notificación.

Atentamenle,

ANDRES FELIPE GARCES RIASCOS
Técnico Admini§hativo DAR Pacifico Oeste
EraDoro Marlory.Añd6. Mo3q,"" Ft A
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..POR LA CUAL SE LEGALIZA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL, SE FORMULAN CARGOS Y SE TOMAN OTRAS

DETERMINACIONES"

CONSIDERANDO

Que el dÍa 26 de diciembre de 2017, en operativo de control y vigilancia de funcionarios de

la Dirección Ambiental Dar Pacifico Oeste, se procedió a realiza¡ la revisión de una lancha
tipo artesanal de nombre LA U, con placas en trám¡te, la cual venia cargada de madera
circulando en Bahía Buenaventura, con un chorizo de madera en trosas la cual corresponde
a 600 unidades de la especie Cuangare (Dyalianthera gracilipes) equivalente a 240 M3, al

solicitar el documento que ampararan el transporte del material forestal a el presunto

responsable señor LUIS GAMBOA GAMBOA, ident¡f¡cado con cédula de ciudadanía
No,6.970.110, manifestó, que lo contrataron para llevar la madera desde Agua Sucia Micay
hasta Buenaventura y les informaron que el salvoconducto se lo enviarían por correo, ya

que en el sitio de partida no hay funcionarios que lo expidan.

Que, con posterioridad a ello, mediante Acta Única de Tráfico llegal de Flora y Fauna Silvestre
No. 0090889 del 26 de diciembre de 2017, se real¡zó el decomiso preventivo del material

forestal correspondiente a 600 unidades de la especie Cuangare (Dyalianthera gracilipes)

equivalente a 240 M3

De acuerdo a lo anter¡or, el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca Bahia
Buenaventura - Bahía Málaga de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, remite al área juríd¡ca de la
DARPO, el informe de visita realizado por los técnicos operativos de la UGC 26 de diciembre
de 2017 , en el cual, entre sus partes, consignó lo siguiente:

6. Descripción: Que el dld 26 de dic¡embro de 2017, en operdt¡vo de control y v¡g¡lanc¡a de func¡onaios de la D¡recc¡ón

Ambiental Dar PaciÍ¡co Oeste, se proced¡ó a rcel¡zat la rev¡sión de una lancha t¡po ddesandl denombreUU,con placds en

trámite, la cual ven¡a caeada de maderd c¡rculando en Behla Buenaventura, con un choizo de madera en trosas la cúal
coÍewnde a 600 un¡dadas de la especie Cuangare (Dyelianthee gracil¡pes) equivalente d 240 ¡/f, al sol¡citar el docuñento
que ampdrann el transpotte del mateial forestdl a el prcsunto resporsab/e seño¡ LUIS GAMBOA GAMBOA, ident¡l¡cado con
cédula de c¡udadaníd No.6.970.110, man¡festó, que lo cgntrdtdrcn pard llevar la madere desde Agua Suc¡a Micay haste

Búenaventura y les ¡nÍonnargn que el salvoconducto so lo env¡arfan por coÍeo, ya que en el sitio de pddidd no hay funcionanos
que lo expidan.
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El Director Territorial de la Dirección Amb¡ental Regional Pac¡fico Oeste de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca -C.V.C.- en ejercicio de sus facultades ¡egales y
reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811de 1974, Ley 99 de diciembre 22 de 1993,
Acuerdo CVC No. 18 de jun¡o 16 de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre de la CVC),
Resolución No. 0438 del 23 de mayo de 2001 de Minambiente, Ley 1333 de julio 21 de 2009,
Decreto 1 076 de 201 5, en especial las conferidas en el Acuerdo 073 de 2017 , Acuerdo 009
de 2017 , y demás normas concordantes y,
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7. Actuaciones: En v¡ñud de lo antes oxpuesto se prcced¡ó a real¡zar la retonc¡ón del mateial forestel en lorma prevent¡va el cual
conesponde a 600 un¡dades de ta espec¡e Cuangare (Dyal¡anlherc grac¡tipes) equivalente a 240 i/P. La maderc se encuenta
en el nuelle conoc¡do como el Ol¡mp¡co ub¡cddo en el baÍio Oliñpico, d¡strito de Buenaventuñ, en custod¡a del señor LUIS

GAMEOA GAMBOA, ¡dentif¡cado con cédula de c¡udadan¡a No.6.970.110.

8. Recoñendac¡ones: se rccom¡enda continuat con el üoceso de legal¡zación de la medida prevent¡va a trcvés del ac¡o
administrativo por pañe da la CVC del materÍalforcstal correspond¡ente, coÍespondiente a 600 un¡dades de la espec¡e Cuangdre
(Dyal¡anthera grcc¡l¡pes) equivalente a 240 tuP, la cual era transpodada de manerc ¡legalya que en el momento de la rcvis¡ón no
üesentdron el respectivo salvoconducto de movilización, se rcconienda hacer una med¡da preventiva y posteríormenle in¡c¡ar
p roce so sanc¡on atorio... " ( sic).

Se anexan reg¡stros fologtáficos en el inlo(me

HASTA AQUÍ EL INFORME.

FUNOAMENTOS LEGALES

La Constitución Política en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre
otras las siguientes disposiciones:

Artículo 80: "Es obl¡gación del Estado y de las personas proteger las r¡quezas culturales y naturales de
la Nac¡ón".

Artículo 79: "Iodas /as personas t¡enen derecho a gozar de un amb¡ente sano. La ley garant¡zará la
paft¡c¡pac¡ón de la comunidad en /as declslones gue puedan afectarlo

Es deber del Estado proteger la diversidad e ¡ntegridad del amb¡ente, conseNar las áreas de especial
¡mpo¡lancia ecológ¡ca y fomentar la educac¡ón para el logro de eslos flnes'1

Artículo 80: "El Estado plan¡ficará el manejo y aprovecham¡ento de los recursos naturales, para
garant¡zar su desarrollo sostenrib/e, su conseruac¡ón, restauración o sust¡tución.

Además, deberá preven¡r y controlar los factores de daterioro ambiental, imponer las sanc¡ones legales
y exigir la reparación de /os daños causados.

Así m¡smo, cooperará con otras nac¡ones en la protecc¡ón de /os ecoslstemas sltuados en las zonas
fronter¡zas'.

Ailculo 95, La cal¡dad de colomb¡ano enaltece a todos los m¡embros de la comunidad nac¡onal. Todos
están en el deber de engrandeceda y d¡gnif¡carla. El ejercicio de los derechos y libeftades reconoc¡dos
en esta Constitución impl¡ca responsabilidades. Toda persona está obl¡gada a cumpl¡r la Const¡tución
y las leyes. Son deberes de la persona y del c¡udadano
8. Proteger /os /'ecursos culturales y naturales del paÍs y velar por la conseruac¡ón de un amb¡ente
§ano...

Por su parte la ley 23 de 1973, en el artículo segundo, dispuso lo s¡guiente:
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"ArtÍculo 20. El med¡o ambiente es un patrimon¡o común: por lo tanto, su mejoram¡ento y conseNac¡ón
son act¡v¡dades de ut¡l¡dad pública, en las que deberán pañicipar el Estado y los pañiculares. (...)"

lgualmente, la Corte Constitucional Sentenciaf - 254 de 1993 sostuvo:

"Las normas ambientales, contenidas en d¡ferentes esfafufos, respetan la l¡bertad de la
actividad económica gue desarrollan los particulares, pero le imponen una serie de
limitaciones y condicionamientos a su ejerc¡cio que tienden a hacer compatibles el desarrollo
económico sosfenldo con la necesidad de preservar y mantener un amb¡ente sano. Dichos
estatutos subordinaban el interés pr¡vado que representa la act¡v¡dad económica al interés
público o social que exige la preservación del ambiente, de tal suerte que el particular debe
realizar su respect¡va activ¡dad económ¡ca dentro de /os preclsos marcos que le señala la ley
ambiental, los reglamentos y las autorizaciones que debe obtener de la entidad responsable
del manejo del recurso o de su conseNación.

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero:

"Principios rectores. Son aplicables al procedimiento sancionator¡o ambiental los principios
constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios
ambientales prescrltos en el añiculo 1o de la ley 99 de 1993".

Ademas, establece

"Artlculo 1'. Titularidad de la potestad sanc¡onator¡a en mater¡a ambiental. El Estado es el t¡tular de la
potestad sanc¡onator¡a en mater¡a amb¡ental y la ejerce, s¡n perjuic¡o de las competencias legales de
otras autoridades, a través del Min¡ster¡o de Amb¡enta, Vivienda y Desarrollo Territor¡al, las
corporaciones autónomas reg¡onales, las de desarrollo sosfenib/e, las unidades amb¡entales de los
grandes centros urbanos a que se ref¡ere el aftlculo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecim¡entos
p(tbl¡cos ambientales a que se refiere el añículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Adm¡n¡strat¡va
Especial del S/stema de Parques Nac¡onales ivafurales, UAESP/VN, de conform¡dad con las
competenc¡as establecidas por la ley y los reglamentos.

Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro
de las funciones de las Autoridades Ambientales está la de imponer y ejecutar a prevenc¡ón y

sin perju¡c¡o de las competencias atr¡buidas por la ley a otras autoridades, las medidas de
pol¡cía y las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las normas de protección
ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y ex¡gir, con sujec¡ón a las
regulaciones pertinentes, la reparación de los daños causados.

Que en relación con el control y vigilancia para la protección de la flora silvestre y los bosques,
contemplan los artículos 84 y 86 del Decreto 1791 de 1996, las siguientes competenc¡as en
cabeza de las autoridades ambientales de los grandes centros urbanos:

vERsróN: 05
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Que el artículo 12 de la Ley 1333 de 2009, señala que las medidas preventivas tienen por

ob.ieto prevenir o impedir la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la
ex¡stenc¡a de una situación que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el
paisaje o la salud humana; comprobada su neces¡dad, la autoridad ambiental procederá a

imponerla mediante acto administrativo motivado.

Que el parágrafo 1o del Articulo 13 de la señalada Ley 1333 de 2009, otorga la posibilidad a

las autoridades ambientales de com¡s¡onar la ejecución de medidas prevent¡vas a las

autoridades administrativas y de la fueza públ¡ca o hacerse acompañar de ellas para tal f¡n.

Que en relacrón con el tema que nos ocupa es pertinente traer a colac¡ón lo dispuesto en el
artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, en los s¡guientes términos:

"ln¡c¡ación del procedimiento sanc¡onatorio. El proced¡m¡ento sancionatorio se adelantará de oficio,
a petición de pañe o como consecuencia de haberse impaesto una med¡da preventiva; med¡ante
acto administrativo mot¡vado, que se notificará personalmente conforme a lo d¡spuesto en el Cód¡go
Contenc¡oso Adm¡n¡strat¡vo, el cual d¡spondrá el ¡nic¡o del procedimiento sancionatorio para veit¡car
/os hechos u om¡s¡ones const¡tutivas de ¡nfracción a las normas amb¡entales. En caso de flagrancta
o confes¡ón se procederá a rec¡b¡r descargos'| (Subrayas no existentes en el texto original)

Que de conformidad con el artículo 50 de la citada Ley 1333 de 2009:

"Se cons¡dera infracbión en materia ambiental toda acción u om¡s¡ón que constituya violación de las
normas conten¡das en el Cód¡go de Recursos /Vafurales, Renovables Decreto Ley 2811 de 1974, en la
Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, y en las demás disposlciones amb¡entales vigentes, en que las
sust¡tuyan o mod¡l¡quen y en los actos administrat¡vos emanados de la autor¡dad ambiental competente.

Será tamb¡én constitut¡vo de ¡nfracc¡ón amb¡ental la comisión da un daño al med¡o amb¡ente, con las
mismas condiciones que para configurar la responsab¡lidad civ¡l extracontractual establece el Cód¡go
C¡v¡l y la legislación complementar¡a; a saber: el daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo

vERStóN: 05
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Que analizada Ia situación, de conformidad con el informe de visita elaborado porfuncionarios
de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca de la Dirección Ambiental Regional
Pacifico Oeste y en aplicación a lo consagrado en el artÍculo 38 de la Ley 1333 de 2009, se
impondrá la medida preventiva consistente en el DECOMISO y APREHENSIÓN
PREVENTIVA a 600 unidades de la especie Cuangare (Dyal¡anthera gracilipes) equivalente
a24OM3 , incautado a el presunto responsable señor LUIS GAMBOA GAMBOA, identificado
con cédula de ciudadanía No.6.970.110,e1 mediante Acta Única de Tráfico llegal de Flora y
Fauna Silvestre No. 0090899 de fecha 26 de diciembre de 2017, por transportar material
forestal sin amparo legal alguno, en espec¡al el Salvoconducto Único Nacional para la
Movilización de especímenes de la Diversidad Biológica.
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causal entre los dos. Cuando estos e/ementos se conf¡guren darán lugar a una sanción adm¡n¡strat¡va
ambiental, s¡n perju¡c¡o de la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en mater¡a c¡v¡|.

PARAGRAFO 1o. En las infracc¡ones amblentales se presume la culpa o dolo del infractor, qu¡en tendrá
a su cargo desv¡ftuarla.

PARAGRAFO 20. El ¡nfractor será responsable ante terceros de la reparac¡ón de los daños y perjuic¡os
causados por su acc¡ón u omis¡ón".

Que de acuerdo con lo expuesto y ten¡endo en cuenta la medida preventiva que se legalizará
en la presente actuación administrativa, se iniciará procedimiento sancionatorio ambiental en
contra del presunto responsable señor LUIS GAMBOA GAMBOA, identificado con cédula de
c¡udadanía No.6.970.110.; con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivos de
infracción a las normas amb¡entales, en los términos establecidos en los artículos 5 y 18 de
la Ley I 333 de 2009, previamente transcritos.

Que así mismo, el artÍculo 24o de la citada disposición, establece

"Formulación de cargos. Cuando ex¡sta mérito para cont¡nuar con la investigación, la autoridad
ambiental competente, med¡ante acto adm¡nistrativo debidamente motivado, procederá a
formular cargos contra el presunto infractor de la normatividad amb¡ental o causante del daño
ambiental. En el pliego de cargos, deben estar expresamente consagrados las acc¡ones u
omislones que constituyen la infracción e individualizadas /as normas ambientales que se
est¡man violadas o el daño causado.

Que igualmente, con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, de comprobarse
que los hechos materia del procedimiento sancionatorio fueren constitutivos de delito, falta
d¡sc¡plinaria o de otro tipo de infracción administrativa, esta Autoridad Ambiental pondrá en
conocrmiento a las autoridades correspondientes de los hechos y acompañará copia de los
documentos pertinentes, para que se tomen las acc¡ones a que haya lugar desde las
competencias admin¡strativas y legales.

DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA Y NORMAS PRESUNTAMENTE INFRINGIDAS:

El día 26 de diciembre de 2017, el señor LUIS GAMBOA GAMBOA, ¡dentificado con cédula
de ciudadanía No.6.970.110, transportaba en una lancha, t¡po artesanal de nombre LA U
contravía del ordenamiento jurídico protector del medio ambiente, ya que la norma es clara y
reiterativg al manifestar que es obligator¡o el salvoconducto de movilización, documento
expedido por la entidad autorizada por ley para la administración, cuidado y preservactón de
los recursos y que el mismo debe cumplir con unos parámetros entre ellos se encuentra las
especies (nombre común y c¡entífico), volumen en metros cúbicos (m3), cantidad (unidades)
o peso en kilogramos o toneladas (Kgs o Tons) de los productos de bosques y/o flora silvestre
amparados, para movil¡zarlos o transportarlos y se establece.
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Que en aras de proteger la flora silvestre, el artículo 200 del Decreto 2811 de 1974, señala
que para proteger la flora silvestre se podrán tomar las medidas tendientes a: a) lntervenir en
el manejo, aprovecham iento, trasporte y comerc¡alización de especies e individuos de la flora
silvestre y de sus productos primarios, de propiedad pública o privada; b) Fomentary restaurar
la flora silvestre; c) Controlar las especies o individuos de la flora silvestre mediante prácticas
de orden ecológico.

Que el Decreto 2811 de 1974 -Código de Recursos Neutrales y del Medio Ambiente,
preceptúa:

A¡liculo 223: Todo producto forestal pr¡mar¡o que entre al Terr¡tor¡o Nac¡onal, salga o se mov¡l¡ce dentro
de él debe estar amparado por permiso.

Que la resolución No. 438 de 2001 del Ministerio de Medio Amb¡ente, establece.

A¡liculo 3': Se eslabiece para todo transpoñe de especimenes de la d¡vers¡dad b¡ológ¡ca que se real¡ce
dentro del territorio det pais, el Salvoconducto Único Nacional de conform¡dad con el formato que se
anexa a la presente resoluc¡ón y que hace pafte ¡ntegral de la misma.

Que el Decreto 1791 de 1996, en su artículo 74 dispone: "Todo produclo forestar primario o de ta tlora
silvestre, que entre, salga o se mov¡lice en el terrilor¡o nacional, debe contar con un salvoconduclo qua ampare su movjlización
desde el lugar de aprovecham¡ento hasta los sitios de transformac¡ón, indust alización o comercializac¡ón, o desde e¡ puedo de
¡ngreso alpaís, hasta su destino f¡nal.'

Que el artÍculo 75 del m¡smo texto legal, señala en relación con la movilización de productos
del bosque natural: "Los salvoconductos para la movil¡zación, renovación y remov¡l¡zac¡ón de
productos del bosque natural, de la flora silvestre, plantaciones forestales, árboles de cercas v¡vas,
barreras rompe v¡entos, de sombrlo, o plantaciones forestales asoc¡adas a cult¡vos agrlcolas, deberán
contener.

h) Especie (nombre común y c¡en f¡co), volumen en metros cúb¡cos (m3), cant¡dad (un¡dades) o peso
en kilogramos o toneladas (Kgs o Tons) de los productos de bosques y/o flora silvestre amparados; . . .

Cada salvoconducto se ut¡lizará para transpoftar por una sola vez la cant¡dad del producto forestal para
el cual fue exped¡do...

Que el añículo 81 establece: "Los salvoconduclos no son documentos negociables ni transferibles.
Cuando con ellos se amparen movilizaciones de terceros, de ofras áreas o de ofras especles d¡ferentes
a las perm¡t¡das o autorizadas, el responsable se hará acreedor de las acc¡ones y sanc¡ones
administrativas y penales a que haya lugar."

Que el Decreto Único Reglamentario del Sector Amb¡ente y Desarrollo Sostenible 1076 de
201 5 contempla;

vERStóN: os
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Aniculo 2.2.1 1 13 1

"Salvoconducto de Movil¡zac¡ón. Todo producto forestal pr¡mario de la flora s/yestre, que entre, salga
o se mov¡lice en terr¡tor¡o nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su mov¡lización
desde el lugar de aprovechamiento hasfa /os slfios de transformac¡ón, ¡ndustr¡alizac¡ón o
comercial¡zac¡ón, o desde el pueño de ¡ngreso al país, hasta su dest¡no f¡nal."

Atliculo 2.2. 1 . 1 . 1 3.2.
"Contenido del salvoconducto. Los salvoconductos para la movil¡zac¡ón, renovac¡ón y de productos del
bosque natural, de la flora s¡lvestre, plantaciones forestales, árboles de cercas v¡vas, barreras
rompev¡entos, de sombrio; deberán contener.

h) Espec¡e (nombre común y cientlf¡co), volumen en metros cúb¡cos (m3), cant¡dad (un¡dades) o peso
en kilogramos o toneladas (Kgs o Tons) de los productos de bosques y/o flora silvestre amparados;

Articulo 2.2.1 .1 .1 3.6.
"Exped¡c¡ón, cobeñura y val¡dez. Los salvoconductos para la mpv¡l¡zac¡ón de los productos forestales
o de la flora silvestre serán exped¡dos por la Corporac¡ón que tenga jur¡sd¡cc¡ón en el área de
aprovecham¡ento y tendrá cobeftura y val¡dez en todo el terr¡tor¡o nac¡onal"

Arti culo 2.2. 1 .2.22.3.
"T¡tular del salvoconducto. Los salvoconducfos serán exped¡dos a nombre del titular del perm¡so,
¡nd¡cando, bajo su responsab¡l¡dad. al conductor o transpoftador de los ¡nd¡v¡duos, especímenes o
productos, y no podrán ser cedldos o endosados por el t¡tular del perm¡so o por qu¡en, balo su
responsab¡l¡dad, efectúe la conducc¡ón o transpofte".

Acuerdo No.018 de 1998 'POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL ESTATUTO DE
EOSQUES Y FLORA S/¿YESIRE DE LA CVC"

Attlculo 82. "Todo producto forestal primar¡o, o de la flon s,Tvesfre, que entre o salga o se movil¡ce en
el tenitorio nacional, de contar con un salvoconducto que ampare su ñov¡l¡zación desde el lugar de
aprovechamiento hasta /os sitios de transformac¡ón, industrial¡zación o comerc¡al¡zac¡ón, o desde el
puefto de ¡ngreso al país, hasta su destino f¡nal."

Atllculo 83. "Los salvoconductos para la movilizac¡ón, renovac¡ón y remov¡l¡zac¡ón de productos del
bosque natural, de la flora srTyestre, plantaciones foresta/es, árboles de cercas v¡vas, barreras rompe
vientos, de sombrio, o plantaciones forestales asocradas a cultivos agrÍcolas, deberán contener

Atl¡culo 93. "Se consideran ¡nfracc¡ones contra los aprovecham¡entos y movilizaciones forestales y de
la flora s¡lvestre ios slgulenfesl

El código de policía, Ley 1801 de 2016, en su Artículo 101 . Comportamientos que afectan las
especies de flora o fauna silvestre, en los numerales 2 y 5 establecen textualmente:

Comprometidos con la vida
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h) Espec¡e (nombre común y cientÍf¡co), volumen en metros cúb¡cos (m3), cantidad (un¡dades) o peso
en k¡logramos o toneladas (Kgs o Tons) de los productos de bosques y/o flora s¡lvestre amparados;
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2. Aprovechar, recolectar, almacenar, extraer, ¡ntroduc¡r, mantener, quemar, talar, transpo¡1ar o
comercial¡zar espec¡es de flora s¡lvestre, o sus productos o sub productos, s¡n la respectiva autorizac¡ón
de la autor¡dad competente.

5. Talar, procesar, aprovechar, transpoñar, transformar, comercíal¡zar o d¡stribu¡r especles o'
subproductos de llora silvestre de los parques nac¡onales o regionales naturales, salvo lo d¡spuesto
para las comun¡dades en el respect¡vo ¡nstrumento de plan¡f¡cac¡ón del parque.

Que de conform¡dad con lo anter¡or y en aplicac¡ón a lo consagrado en el artículo 24 transcrito,
se considera que existe mérito para formular cargos a LUIS GAMBOA GAMBOA, identificado
con cédula de ciudadanía No.6.970.'l '10, por la presunta infracción a la normatividad ambiental
v¡gente, relacionada con el recurso flora, tal como se indicará más adelante.

Que se tendrán como pruebas dentro de éste procedimiento sancionatorio ambiental, las
obrantes en el expediente identificado con el número 0752-039-002-032-2019.

Que en concordanc¡a con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, ¡niciado el procedimiento
sancionatorio, cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxil¡ar al funcionario
competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de
1993. Se contará con el apoyo de las autor¡dades de pol¡cía y de las entidades que ejezan
funciones de control y vigilancia ambiental."

Que la Ley 1333 de 2009 regula lo correspondiente a la etapa posterior a la formulación de
cargos en los sigurentes términos:

"Adiculo 25'. - Descargos- Dentro de los d¡ez dfas háb¡les s¡guientes a la not¡f¡cac¡ón del pliego de
cargos al presunto infractor, este d¡rectamente, o med¡ante apoderado debidamente const¡tu¡do, podrá
presentar descargos por escrito y apoñar o sol¡c¡tar la práct¡ca de las pruebas que est¡me peñinentes
y que sean conducentes.

Que acorde con las normas antes transcritas, una vez vencido el término de Ley para la
presentac¡ón de los correspondientes descargos por parte del presunto infractor, ésta Entidad
podrá ordenar la práctica de las pruebas que sean solicitadas de acuerdo con los criterios de
conducencia, pert¡nencia, necesidad, y ordenará de oficio las que considere necesarias.

Que la ley 1333 de 2009 estable en el parágrafo del artículo 1o que, en materia ambiental, se
presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventlvas. En este
orden de ¡deas, se destaca que el infractor será sancionado definitivamente s¡ no desvirtúa la
presunción legal contenida en la citada ley, para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá
utjlizar todos los medios probatorios legales.
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Que en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de
2009, se rem¡tirá cop¡a de la presente actuación administrativa a la Procuraduría 1" Agraria y
Ambiental del Valle del Cauca.

Con base en lo anteriormente, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional
Pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Legalizar e imponer al señor LUIS GAMBOA GAMBOA, identificado
con cédula de ciudadanía No.6.970.110, la medida preventiva consistente en la Aprehens¡ón
Preventiva correspondiente: a 600 unidades de la espec¡e Cuangare (Dyaliantliera gracilipes)

equivalente a 240 M3. La cual fue incautada el día 26 de diciembre de 2017 , mediante Acta
Única al Tráfico llegal de Flora y Fauna Silvestre No. 0090899.

Parágrafo l. La medida preventiva ¡mpuesta es de inmediata ejecución, tiene carácter
preventivo y transitorio, y se aplicará sin perju¡cio de las sanciones a que hubiere lugar.

Parágrafo 2. La medida preventiva ¡mpuesta en el presente artículo se levantará de oficio o,

a petición de parte, una vez se compruebe que desaparecieron las causas que la motivaron
de conformidad con lo establecido en el articulo 35 de la Ley 1333 de 2009.

ARTíCULO SEGUNDO: ln¡ciar proced¡m¡ento sancionator¡o ambiental en contra del señor
LUIS GAMBOA GAMBOA, identificado con cédula de ciudadanía No.6.970.1 10, por
transporta a 600 unidades de la espec¡e Cuangare (Dyalianthera gracil¡pes) equ¡valente a 240
M3. productos forestales que eran transportados sin salvoconducto de movilización,
incautados por medio de Acta Única al Tráfico llegal de Flora y Fauna S¡lvestre No. 0090899
de 26 de diciembre de 2017

Parágrafo 1. En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracc¡ón y
completar los elementos probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y
actuaciones administrativas que estime necesarias y pertinentes, en los términos del artículo
22 de la Ley 1333 de 2009.

Parágrafo 2. S¡ de los hechos materia del presente procedímiento sancionatorio se constata
la posible existencia de contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción
administrativa, se ordenará ponerlos en conocimiento de la autor¡dad correspondiente,
acompañando copia de los documentos del caso según lo dispuesto por el artículo 21 de la
Ley 1333 de 2009.

vERStóNr 05

Comprometidos con la vida
COD: FT.0550.04



Corqoroc¡ón Autónomo
Regiono I del Vo lle del Couco

Pág na 10 de 11

RESOLUCIÓN O75o No. 0752-0374
( Mayo 29 de 2019)

..POR LA CUAL SE LEGALIZA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL, SE FORMULAN CARGOS Y SE TOMAN OTRAS

DETERMINACIONES"

ARTíCULO TERCERO: Formular contra el señor LUIS GAMBOA GAMBOA, ident¡f¡cado con
cédula de ciudadanía No.6.970.110, como presunto infractor, de conformidad con [o expuesto
en la parte motiva, el siguiente cargo:

CARGO UNICO: Por movilizar y transportar 600 unidades de la especie Cuangare
(Dyalianthera gracilipes) equivalente a 240 M3, en una lancha tipo artesanal de nombre LA
U - Valle, sin portar el Salvoconducto Único Nacional para la Movrlización de EspecÍmenes
de la Diversidad Biológica, el día 9 de diciembre de 2017, contraviniendo así lo dispuesto
en el Decreto - Ley 2811 de 1974, Articulo 223; Decreto 1076 de 2015 en sus Artículos
221113.1 , 22.1 113.2, 22.1.1 13.6 y 221.2.22.3, Resolución No. 438 de 2001 del
Ministerio del Medio Ambiente en su artículo 3", Acuerdo CVC No.018 de '1998, Artículos 82
y 93 literal c).

ARTíCULO CUARTO: Notificar personalmente el presente Acto Administrativo al señor; señor
FELIPE MOSQUERA, ¡dentificado con cédula de ciudadanía No.'16508994 o a sus
apoderados legalmente constituidos, quien deberá acred¡tar su calidad conforme lo prevé la
Ley. En caso de no ser posible la notificación personal se realizará por medio de Aviso en
conformidad con lo d¡spuesto en los articulos 67 al 69 de la Ley 1437 de 20'l 'l - Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Admintstrat¡vo.

ARTíCULO QUINTO: lnformar a los investigados que dentro del término de diez (10) días
háb¡les, contados a partir de la notificación del presente acto adm¡nistrativo, podrá
directamente, o mediante apoderado debidamente constitu¡do, presentar DESCARGOS por
escr¡to ante ésta Entidad, en ejercicio de los derechos constitucionales de defensa y
contradicción, de conformidad con el articulo 25 de la Ley 1333 de 2009.

Parágrafo 1. lnformar a los invest¡gados que dentro del término señalado en este artículo
podrá aportar o solicitar la práctica de las pruebas que considere conducentes, pertinentes y
necesarias.

Parágrafo 2.lnformar a los ¡nvestigados que cualquier persona, podrán intervenir para aportar
pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los
artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.

Parágrafo 3. lnformar a los investigados que la totalidad de los costos que demande la
práctica de pruebas serán de cargo de quien las solicite.

Parágrafo 4. lnformar a los investigados que dentro del presente procedimiento se tendrán
como pruebas las contenidas en el expediente No. 0752-039.002-032-2019.
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ARTICULO SEXTO: Comunicar la presente actuación administrativa a la Procuradora Judicial
Ambiental y Agrar¡a del Valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el ¡nciso final
del artículo 56 de la Ley I 333 de 2009,

ARTICULO SEPTIMO: El encabezado y la parte dispositiva de la presente decisión, deberá
publicarse por la CVC en el boletín de actos admin¡strat¡vos de la Entidad, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTICULO OCÍAVO: lndicar que contra la presente actuación administrativa no procede
recurso alguno, de conformidad con lo drspuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 -
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Admrnistrativo.

Dado en el Distrito de Buenaventura- Valle, a los veintinueve (29) días del mes de mayo de
2019.

NOTIFíOU CUMPLASE

JOS EGAS.
Director Am ro na I Pacifico Oeste

Proyecló Maryoly And¡ea Mosquera. Judcanle Pacrtco Oeste
sa Mena - Abogado DAR Pacúco Oesle I ty' '

Expedreñte: 0752-039 002 032-2019

PUBLIQUESE
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